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A la vista de las ofertas recibidas en el proced¡miento

negociado sin publicidad previa para la contratación de un
<SERVICIO CONSISTENTE EN LA ELABORACIÓN DE UN PLAN

;fiiÁ+'c;,cdlrüÑiricÁtr6ru, cbupnn DE MEDros y ErEcucrÓN
DE UNA CAMPANA DE PUBLICIDAD NACIONAL VERANO 2013>,, ASí

como del informe emitido el 3 de junio de 2013 por la Jefa del Area

de comunicación de esta entidad, que propone la adjudicación a la
propuesta presentada por <<Portavoz comunicaciones Integradas,
b.1.", y en virtud de las facultades que tengo conferidas como
O¡recioi General de la entidad en base a lo dispuesto en el punto 3

del art. 66 de la <<Ley I4/20t2, de 27 de diciembre, de medidas
tributarias, administrai ivas y de reordenación del sector público

reé¡onat, en la forma prevista en el artículo 110 del rexto Refundido
Oe la tey de Contratos del Sector Público.

RESUELVO

La adjudicación del contrato a favor de <<Portavoz

Comunicaciones Integradas, S'L,>>, por un importe de CIENTO
OCHENTA Y NUEVE IqTI SETTCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS
(189.763100 €) IVA excluido, requiriéndole como requisito previo a
É posterior formalización del contrato, para que dentrg del plazo diez
díis hábiles desde la notif icación de esta resolución, presente la
necesaria documentación acreditativa de la capacidad, la
representación, la no concurrencia de prohibiciones para contratar
con el sector público, en especial la documentación justif icativa de
hallarse al corriente en el cumplimiento de Sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, así com encia económica
y f inanciera, y técnica o profesional de la presa.

Lo que exPido, a los
de 2013.

portunos, en Mu iaaTdejunio

ueU itez
D¡ a l

Instituto de urtsm de la Región de Murcia


